
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Servidumbre 

Demandante EPM 

Demandado Julio Adonai Ochoa Gonzáles y otros 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00164 00 

Decisión  Pone en conocimiento y requiere 

 

Se pone en conocimiento de las partes, la aceptación del nombramiento en 

calidad de perito, por parte del señor ARIMAN LÓPEZ MURILLO.  

 

En tal sentido, se REQUIERE a la parte actora para que se sirva contactar a 

la otra perita posesionada, MYRIAN ROCIO RODRIGUEZ CEDEÑO, a fin de 

que entre ambos expertos procedan a la presentación del dictamen.   

 

Por Secretaría, remítase por correo electrónico, copia del expediente digital al 

perito LOPEZ MURILLO, para que proceda de conformidad.   

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 

 

Firmado Por:

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51cb286cf442a2e7d7a6fffb874857cb1788db1c1b9d2c85a2b7f39f7b151062

Documento generado en 01/11/2022 10:02:02 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


